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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPEND:IEN"fFs QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBUCOS, S.N.C., 
EN SU cARÁCI'ER DE INSrrruCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 2125 
DENOMINADO "FONDO NACIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE lA 
IMPARTICIÓN DE WSTICIA" (FONDO JURICA)~ EN Lo SUCf,SIVO EL "CONTRATANTE", 
REPRESENTADO POR EL UC. ALEJANDRO JORDÁN TORREBLANCA RAMÍRFZ, GERENTE 
FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS PÚBUCOS y DELEGADO FIDUCIARIO, y POR 
LA OTRA PARTE, EL LIC. AUJANDRO MARTÍNEZGlJERRERO. EN LO suCESIVO EL "PRESTADOR 
DE SERVICIOS", A QUIENES AcruANDO DE ~ERA CO~A SE LES DENOMINARÁ COMO 
lAS "PARTES", AL TENOR DE LAS DECJARACIO~ y CLÁUSULAs SlGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara el CONI'RATANTE, por tOllductode 8~ reprcScnt--Ulle que: 

a) Es una Soóedad Nacional de Crédito ~utorizada pan¡. realizar operadones fiduciarias, que opera de 
conformidad con la Ley Orgánica del Banco 1\ acional de Obras y Servicios Públicos, cl-Reglamento () rgáni("O 
del Banro ~ari()llal de Obras yServióos Público~, Sociedad Nacional del Crédito, Instituri()Il de BaJlCíl de 
Desarrollo, la Ley de IllStituciol1CS de Cr~díl0 •. la Ley Gen~ral de Títulos y Operaciolles de Crédito y demás 
ordenamientos legales aplicables. . 

b) Con fecha II dc diciembre de 2007, tiC constituyó cn el Banco Nacional de Obras y SeJVil.'ios Públicos, 
S.N.C., Institución Fiduciaria. el Fideicomiso de Administración RcvocabJc No. 2125 denominado "Fondo 
Nacional para el Fortalecimiento y Modcmización de la Impartieron de Justicia" -(FONDOjURICN, el cual 
fue modifiradó mediante Convenios de fechas 29d~ abril dé 2011 y 20 de noviemhre de 2013, 
rcspcctivamclüe. 

e) Couforme a lo establecido en los numerales 6, 6.3 y 8dc los LincaInÍentOs para Contntacioncs ron cargo ,,1 
FONDO JURICA (UNEAMIEN1'OS). comparece a la finna del presente Contraw. 

d) Mediante Acuerdo número 190913~ adoptado durante la Sesión Ordinana efectuada el 19 de septiembre de ~ / 
2013. el Comité Térnico ele! FONDO JURICA. establed6 ql,le: (jX 

"... CIJ lo .mcesh·o, las ('OJ1/ralacÍoncs de senú-ios proksiotJalc., necesarios para el fim('Í()J)amÍclJ{O del 
FONDO JURICA, sólo SC';¡11 in/imnadas al Comit.é TlrmÍco, siempre J' cuando las ]]Ú5maS ,~e rcalÍcclJ \ 
dentro de los paráJ'1Jctros del presupuesto aprobado el 14 de [JovÍembre de 2011 (.4ncxo 2 de I,¡ ('arpela V 
de e,~'la ScsiólJ). en cuanto a lJúmero rlt.' plaza.s~ fUlJáo/le,5. llOnoTdI"ios aulonzados J' plazos máximos de 
seis me.5es. Señal,mdo. En consecuencia, el SccTetuio TémÍco podrá instruir al FIDUCIARIO fa.~' 
mencÍonad,1s ('oIllraladoJJc.5. 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS 
y SEHVICIOS p(¡}\UCOS S.N.e. 

Om lo ,wlcn"or, se Il:J{er;l el l17ierio, eSÚlblecido (.'1) léI ses.ión OlYJiluU1a del 8() dc .milyo de es/e ;uio, 
n's/JCclo las ("o/lú,ilaáoncs de los c,lpertos J' cspeá;úisl;is que apoyaJ} i¡IS labore:; del FOJJdo y de su 
C'oJJ1lté Túw;:o ~ 

e) MedúmLc OJicio 051/1<J/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, el Secretario Técnico del FONDO]URICA 
COll fWld¡UllCnlo en el Acuerdo dc COl1úté Técnico rckrido cn el inciso inmediato anterior, illsuuy6 al 
CONTRATANTE, llevar a cabo la coutratación de los servicios proJcsionalcs necesarios I>arñ la opertlcióll del 
FONDO JURICA del PRESTADOR DE SERVICIOS dunUlte el periodo del 16 de cuero al 15 dc abril dc 
2016. 

1) Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente COllu'alo sc cuenta. con los recursos palrimollia1cs 
disIx>lIibles del FONDO JURICA. 

g) Cuenta con las la(.uhadcs suliciclltes par .. obligar a su represenlada en los ténnÍllos del preselllc COl1lrato, 
sq,'Únlo acredila mcdüUltc la escritura. pública número 122,4.48 dd 12 de noviembre de 2012, otorgada anle la 
fe del Li<:enc:iado José Ángel Villalobos Magrula, Notari() Póblico Ilúmero 9 del Dislrito Federal, inscrila e1l el 
RCJ,ristro Público de la Propiedad y ele Comcrrio del mismo lugar, b¡Yo el folio mercdntil número 80,259, el 10 
de enero de 2013, manifestando: que las mismas no le han sido revocadas ni limiladas en forma alguna a CSl<l 

fccha. 

n. Declara el PRESTADOR DE SERVICIOS, por sü propio derecho, que: 

a) Es ciudadano mcxi<:ano, ell plcn<) ejercicio de sus deberes ciViles, lo que acredita. con el aela de nacimienlo 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

- -1), documento que en copia simple se agrega al presente Contrato como ANEXO 1. 

Es Liccncia:do en Derecho con cédula profesional No. 8214512, de fecha 23 de julio de 2013, expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la SC('Télafla de Educación Pública, document.o que en copia simple sc 
a\Ompaña al preseülc Contntlo como ANEXO 2. 

CueuL.1. COll Clave Única de Registro de Poblaóón y con Registro Federal de 
Contribuyentes . documen(os que en copia simple se agregan al presente: Coiltrato como 
ANEXO 3. . . 

E..o;{á dcbidameúlc cnteraclo de los requerimientos del CONTRATANTE, y manifiesta su conformidad en 
prcslar sus servicios profesionales inde})cndientes en los términos y condiciOnes parlados cn el prescuie 

COIllmlO. ~ 
Tiene l:apacidad jurídica pa.r<l celebIW~tc Cout.ralo y reúne !a experiencia, (:()n~iciolles lémiu.LS. y 
ecollónllcas, así como los recursos malenales sufiCIentes ·para oblig<\rse en la presLaelOll de los sen'lclos 
profesionales independienLcs objeto del mismo ANEXO 4. 

MiUlÍfi~s~ bll;~O ~roLcsta de deCir verdad que c?mo ~~rsoI1a física, no dese~npcña e~npl~o, cargo o ~:omisión en \ , 
el sen'lClO publleo y que no se encuentra mhablhlétdo para. dcsempenar las funCIones descnlas en este A 
COJlll""alo, de conformidad con lo ¡)revisk> en Gl artímlo 48 dd Acuerdo GeIleral de Adminislración V1/2008, ' 
dcl25 de scplicmbre de 2008, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Jusliria de 
la ~ación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporacióu de 
bienes y la con1.ralación de obms, usos y servióos requeridos por este Tribwlal ANEXO 5. 
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BAN.BRAS 
BANCO NACIONAL DE OBR/\5 
Y SEnVJCIOS PI)lILT~:;OS S.N.C. 

gl Ell caso de resultar frusas las dcdaraciones a que se refieren los incisos anteriores, o que dur<ulte la \~gcn('ia de 
este ConLrato iu('Urra en ¡¡¡les hipótesis, el Contrato será nulo, de con[onnidad ron lo establecido en el artículo 
2225 y demás rcJativos del Código Civil Federal. Lo anterior, sin perjui('io de lo estipulado en el presente 
Contrato. 

Expuesto lo anl.erior, las PARTES otorgan las sig-uiclltes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBjETO.- Las PARTES convienen en que el PRESTADOR DE SERVICIOS preste al 
CONfRATANTE, los servicios profesionales indepcndientes que sean nccesarios para coadyuvar ('()II el 
cumplimiento del objeto y fincs del FONDO JURÍCA, en especial para realizar las [uncioncs de asesoría y gestión 
de contratos. Dichos scrvicios y/o actividades se descrihen de manera cnunriativa cn el ANEXO 6. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- Las PARTES c.onvienen que como contraprestación por los servióos 
materia de este Contrato, el PRESTADOR DE SERVICIOS reciba del CONTRATANTE ulla ctU1tidad mensual 
de $21,000.00 (Veinticuatro mil pesos 00/100, M.N.), misma que será pagada con cargo al patrimonio del FONDO 
JURICA, mediante asignaciones quincenales por períodos vencidos y por un ~onl.6 de $12,000.00 (Doce mil pesos 
00/100 M.N.) cada uno. 

Sobre dirho importe se efec.tuará la retcnción dd Impuesto Sobre la Renta en términos de lo dispuesto por el 
m'tículo 94, frarcióll V, de la Lcy del ImplÍcstoSobre.la !lenta, por Jo que el PRESTADOR DE SERVICIOS 
rccibirá el comprobante fiscal digital por intcmet (CID}) que le proporci6.ne el CONTRATANTE, cst,mdo 
oblig-.tdo a suscribir el documento que le proporcione el- CONTRATANTE en donde se haga constar dicha 
retención, aceptando ron ello la retenC"Íón que é,ste leef¿ctúc. En Virtud de este trat.amícntoliscal, no se causará el 
Impuesto al Valor Agregado sobre dicha (·antldad. 

Queda expresamente estipulado que la retención O1ct;ldohada eu . el párrafo irit;nediato anterior, sc realizará 
únicamente para efectos fL<;calcspor así requerirlo en este arfD el PRESTADOR DE SERVICIOS, sin que ello 
implique en modo alguno Utla relaeióll laboral entre laS JlJ\RTES, toda vez q1,le los' servicios que brinda el 
PRESTADOR DE SERVICIOS, son independientes en téttninos de lo establecido en la ChÍllsula Sexta del 
presente COl1Lrato. 

El pago dc los hOnorarios pactados se hará mediante transfcreuda electrónica en. la roen!.'"! que señale por escrito 
par<llal efecto et"PaESTADORDE SERVICIOS. 

TERCERA.- VIGENCIA.- La. vigencia del presente Contrato ser~ del 16 de enero de 2016 al15 .de abril dc 2016. 
;\Jo ohst¡UltC, las PARTES podrán darlo por tenni~ado ai)íÍcipadameni.c mcdiimte simple comunicación porcscrÍlo 

de una a la otra {'on 15 (qUU.lCC.) días hábiles de ru,úicipación, maU.ifi' cstan. do ~ dicho escrito su voluntad de darlo por ~. / 
terminado. lIx' 
CUARTA.- COMPROMISOS.- El PRESTADOR DE SERVICIOS dedicará, elti~mpo nccesario para atender 
satisfartoriamclltc los Lrablljos que el CONTRATANTE le encomiende, confotme a lo cstablecido en el prcsente 
Conlrnto. 

Asimismo, el CONTRATANTE se obliga. a proporcionar al PRESTADOR DE SERVICIOS la dorumentarión e \. 
información que tenga a su akanrc, a efccto de que éste último pueda prestar sus servicios adccuadamente. \ 

QUINTA.- CONFIDENCIAliDAD.- El PRESTADOR DE SERVICIOS conviene que. no podrá d/,,' --.--....:.;:; 
medio' de puhlicaciones, confercIlrias. informes o cualquier otra forma, los datos y rcsullados obtc 'dos. 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS 
y SERVICIOS PÜllLlCOS S.N.C. 

scr\'i("Íos malcria de este COlltralo, sin la prevía autorización expresa y por escrito del CONTRATANTE, pues 
dichos datos y resultados son confidenciales y propiedad dd FONDO JURICA 

SEXTA.- RELACIÓN lABORAL. .. Las PARTES m;Ulificslan que la prestación de los servicios profesiouales 
independientes ohieto del presente Contrato, no collstituye una relarión laboral entre el PRESTADOR DE 
SERVICIOS y el CONTRATANTE pues aquél no estará sujeto a dirección administrativa, técnica, ni dependencia 
alguua respecto del CONTRATANTE, yd que aplicará libremenlc los c01locimientos propios de su especialidad 
profesional. en el cumplimiellto de las obli¡,raciones que aquí contrae y por lo tanto queda ell libertad de deséUTollar 
otras actividades par.!. percibir otros in¡,rrcsos independientemente de los honorarios paclados en este Instrumento. 

Queda cxpresamente convenido por las PARTES que el PRESTADOR DE SERVICIOS no /Cuma IÚ fonmutÍ 
parte del persoual del Bmlco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ni como , Institución de BaBca de 
Dcsarrollo, ni como Institución Fiduciaria. 

sÉPTIMA.- COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Para la coordinación en la prcslación de los scrvicios 
objeto de este Contrato, el CONI'RATANTE designa como su representante al Lic. Ángel Can!ajal Sánchcz Yaml, 
quien se desemperia como Seerd.lrÍo Té¿lieo del FONDO JURICA. 

OCfAVA.- OBLIGACIONES FlSCALES.- Las PARTES convicnen expresamente en que cada Wla sopot1rutÍ el 
pago dc los impuestos que le <:orrespon<lall, con motivo de la celebracióu del presente Col1tr.!.to. 

NOVENA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- Las PARTES están de acuerdo en que el CONTRATANTE podrá 
rescindir el presente COllU'alo, Sill !>"U responsahilídad y sm necesidad de intervcnción judicial, si se llcg-rtrcn a 
presentar cualquicra dc la. .. C.aUS'1S que a contipuación se e~t<ilile('ell de inaucra enunciativa más no lil.l1ílaliva: 

A) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS ha pro'Porciollado'daL:O~ falsos al formular el' presente Contrato, o 
bien cuando siendo rcales hayan variado y no dé aviso oportuno de ello al CONTRATANTE, si tal 
variación afee!;l o linúla en cualquier foima el cun1plil'oiento de las obl~ci()ncs deri\'adas del prcscnlt: 
Contralo. ' 

B) Si por causas impUlables 31 ,PRESTADOR DE SERVICIOS éste 110 inióa la preslación de los scrvicios 
prolcsiOliales inclependientes objeto dél prcseIli.e Cont.rato, en la fecha pactada. 

C) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS suspende injus!ifi{;adamcnte los servicios malcria de esl.ChlSl.nnllcnlo. 
D) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS no "jecuta los servkios profesionales independicntes eú los términos 

y condiC'ionc¡¡ paclc'ldos en el ptesellL..c Instrumento . . 

En gcncral por el iumlllplimielllo del PRESTADOR DE SERVICIOS a cualquierd de las obligaciones derivadas del 
presente Contrato, así millo de la Ilonnatividad aplicable. 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Si el CONTRATANTE ronsidcra que el PRESTADOR DE cy 
SERVICIOS ha incurrido eH alguna dc las causales dc res('isíón a que se rc{'iere la cláusula inmediata éUltcrior, lo 
comunicará por escrito al PRESTADOR DE SERVICIOS, a fin de que éste en un plazo que no cx(~cdcrá ele 5 
(cinco) días hábiles contado apar1Ír de la fecha en que reciba dicha comunicación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte y cn su caso, las pruebas quc estime pertinentes. \ 

~ 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo aut.erior de esta cláusula, el PRESTADOR DE SERVICIOS no 
manifiesta nada el! su defensa () si después' de analÍ7.ados los arguni.clltos y pruebas aduridas por éste, el 
CONTRATANTE estima que las mismas no son satisfactorias, le comunicará por escrito al PRESTADOR DE 
SERVICIOS de la rcscisión ,del Contralo.. dentro de los 15 (quince) días hábiles sil,'uientes al plazo scIialado en el 
párrafo anterior. 
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BANCO NACIONAL DE OBR/\S 
y SERVICIOS pe/llUCOS S.N.C. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- El CONTRATANTE podrá suspender temporalmCllte, 
en todo o en p;ute, la ejecución de los trabajos objeto del presente Contrato por caso fortuito o de fuerza mayor, sin 
que dio implique su terminación dclinitiva. 

Si huhiere necesidad de suspender· definitivamente los servicios materia de este Contmto, el CONTRATANTE dará 
aviso al PRESTADOR DE SERVICIOS, de ser posible con 15 (quince) días naturales de anticipación, con el objeto 
de que el PRESTADOR DE SERVICIOS esté eu posibilidad de elaborar un informe descriptiyO del estado que 
gua~dcIl los servicios al momento de la suspensión, debiendo presentarse dicho informe dentro de los 30 (treinta) 
días llatur,ucs siguientes al aviso de la suspensión. 

El .presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan dcsapareódo. las 
causas que motivaron la referida suspensión. 

DÉCIMA SEGUNDÁ.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El CONfRATANTE podrá dar por tenninado 
éU1ticipadarncnte el presente Contrato sin su responsabilidad cuando concurran razones de interés gcncr,u, o bien, 
cUéUldo por causas justificadas se extinga la necesidad de requedr los, sen~cios originalmente contraG.ulos y se 
demuestre que de continuar con el c\,J:Jllpiimi~lto de las obligaóones pactadas. se ocasionaría algún daño o peIjuicio 
al CONTRATANTE. 

En estos supuestos el CONTRATANTE reembolsará al PRESTADOR DE SERVICIOS los gastos no 
recuperables, siempre y . cuando éstos sean. razonables. . estén eebidamente comprohados y se relacionen 
directamcnte con los servicios materia de este Contrato: 

DÉCIMA TERCERA.- .PENAS CONVENCIONALES.- Si el PRFSrADOR DE SERVICIOS d~are de cumplir 
con cualquiera de las obligaciones que tiene a su cargó, derivadas de este COntrato, o incurre en cualquiera de las 
causas de rescisión previstas en la cláusula Novena de este Instnimento, pagará al CON'fRA,TANI'E una. pena 
c011\'cncional equivalente ·al monto que resulte de aplicar el 5 (cñlCó) al millar diario a la (:antidad qU(!; importen los 
servicios no prestados, ("O!l independencia de que d Contrato pueda ser rescindidó. El PRESTADOR DE 
SERVICIOS sólo podrá ser liberado del pago de ésta, cuando demuestre iatisfactoriaIncnte al CONTRATANTE. 
la existencia de causas de fuefZii mayor quejustífiquen el inMli1'lplimien~. 

DÉCIMA CUARTA.- G.A.RANTÍA: DE C~.- Con el fill de garantizar el cumplinlicnto de las 
obligaciones pacta:d.as cn el presente COlltrato, el PRESTADOR DE SERVICIOS hluará Wl cheque cruzado, de la 
institución financiera en la que el CONTltATANTE reá1.ice los pagos a los qt;le hace referencia la Cláusula Segunda 
de este Cont.mto, a favor de(CON'I'RATAN'TE, por·un importe de $7,200.00 (Siete mil doscientos pesos OO/lOO 
M.N.), equivalente al 10% (diez por ci~nto) del importe tDtm .de los honorarios pa(tados en este Contrato po 
$72,000.00 (Setentr'l y dos mil doscientos pesos 00/100 M.N,), el cual podrá ser cobrado por el CONTRAT 
pre"ia instrucción del Coordinador de los Servicios, cuando exista incqmplimienta en las oblit,raciollcs mencionadas, 
sin peIjuicio de optar .por la rescisión adminislra1iva del presente Coritrato y sin necesidad dé dcclara<:ÍólI judicial 
alguna. 

Una vez que el PRESTADOR, DE SERVICIOS haya cumplido las ohligaciones -del presente Contrato, al ténnino 
de la vigencia o de la terminación anticipada del presente Contrato, le será devuelto el cheque cruzado, previa 
instru{'ción del Coordinador de los Senicios al CONTRATANfE. 

DÉCIMA QUINTA. DOMICiliOS.- Para lodos los flnes y e~ctos legales que se deriven del presente Contrato, las \ 
PARTES seii.alan como sus domicilios los siguientes: \. 

CONTRATANTE: AvenidaJavier Barros Sierra No. 515, 3er. Piso, Col. Lomas de Santa Fe, c.P. 01219, 
Delegación Álvaro Obregón, ~éxico, D.F. r 
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PRESTADOR DE 
SERVICIOS: 

BANCO NACIONAL DE OBRAS 
y SERVJCIOS PÚBLICOS S.N.C. 

Las PARTES se obligan a inlonmtr por escrito rccíproc;unenlc dentro de los 5 (cinw) días naturales siguientes, 
rcspccto de cualquier cambio en los domicilios arriba scIialados, durante la vigencia de este Instrumento, ya que de 
lo coutrario conl.iuuar{m siendo válidas las comunicaciones y notificaciones que efectúen en el domicilio indicado. 

DÉCIMA SEXTA- MODIFICACIONES.- Las PARTES wnviencn que el presente Contrato podrá modilicarse 
para .yuslarlo a las necesidades de los servicios materia de este Instrumento que rijan en su momento, lo cual deberá 
hacerse invariablemenl.e mediante la celebración de convenio escrito y siempre que el FONDO JURICA lo 
considere proccdente. 

DÉCIMA sÉPTIMA.- SUPlEfORIEDAD.- Las PARTES convienen en que serán supletorias de las cláusulas de 
este Contntlo, las disposiciones del Acucrdo General de Administración VI/2008, del2S de septiembre de 2008, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporacióll de bienes y la contratación de obras, usos y 
senicios requeridos por ese tribunal y demás nom~as legales y administrativas aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es el órg-dIlo competente para la interpretación y L, r~solución de <:onfliclos que se deriven de los Conlratos 
que se celebren por el CONTRATANTE, eu térmillos de lo dispuesto en el Título Segundo de los 
LINEAMIENTOS. 

Una vez que liJe leído el presente Contrato por sus otorgantes y cnterados ~dc su contenido, fuerza y alcance lcgallo 
ratilic;ul y firman de oolucllmidad, en dos tanlos origirtalbs, en 'la Ciudad de México, Distrito Federal el día 15 de 
encro de 2016. 

·CONTRATANTE" 
RAS Y SERVICIOS PÚBUCOS. S.N.C., 

MISO NÚMERo 2125 DENOMINADO -FONDO 
.n'·~-"''''''~·'''M · · CIÓN DE LAIMPARTICIÓN DE 

O 

LIC. ALFJANI)ROJORD ~ RAMÍREZ 
GERENTE FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS PÚBI1Cos 

y DELEGADO FIDUCIARIO 

\ 
1. 

VICIOS" 

uc. ALEJANDRO mz GUERRERO 
POR SU PROPIO DERECHO 

Hoja de fmnas del ConlJ1I10 de PreslJtción de Senicios ProCesionales independientes que celebran por una parle, el Ballco :\'acional de Obras y 
Servicios Públicos S,N.C., en su carácter de institución fiduciaria en el Fide.iconúso número 2125 denominado "Fondo ~acional pard el 
Fortalccimiento y Moclemización de la Impartkión de ,lusliciaw WO!\DO JCRICA), como C'Onlralanl<.' , y por la otra, el I.k 1\lej:mdro :\1artíncz 
Guerrero. como pn:stador de selyicios, de fccha i S de cnero de 2016, el mal COlista ell3 fojas por el allverso . 
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